
DECRETO SUPREMO N° 0935

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Artículo 5 de la Ley Nº 2042, de 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria, señala que las 

entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus 
presupuestos aprobados.

 
Que el Artículo 30 de la Ley Nº 062, de 28 de noviembre de 2010, del Presupuesto General del Estado - Gestión 

2011, establece que en los casos que no correspondan a contraparte nacional, la inscripción y/o incremento de presupuesto 
en las partidas 25200 ?Estudios, Investigaciones, Auditorías Externas y Revalorizaciones?, 25800 ?Estudios e 
Investigaciones para Proyectos de Inversión No Capitalizables? y Subgrupo 46000 ?Estudios y Proyectos para Inversión?, 
deberá aprobarse mediante Decreto Supremo específico.

 
Que el Artículo 12 del Decreto Supremo Nº 0772, de 19 de enero de 2011, dispone que la definición de las 

remuneraciones de los Consultores de Línea, debe estar establecida en función a la escala salarial, para lo cual, las Unidades 
Administrativas de cada entidad, elaborarán el cuadro de equivalencia de funciones que será avalado por la Unidad 
Jurídica y autorizada por la Máxima Autoridad Ejecutiva ? MAE de la entidad.

 
Que el Decreto Supremo Nº 29091, de 4 de abril de 2007, crea la Unidad de Proyectos Especiales ? UPRE como 

institución pública desconcentrada, bajo dependencia del Ministerio de la Presidencia, con la finalidad de apoyar 
funcionalmente tanto en la parte técnica, logística y operativa a los proyectos especiales que el Presidente del Estado 
Plurinacional lleve a cabo durante su gestión.

 
Que se requiere incrementar el gasto de Consultorías de Línea con el fin de contar con técnicos que realicen el 

seguimiento al avance de las obras de los proyectos aprobados en el marco del Programa ?Bolivia Cambia?, siendo 
necesario que los mismos se desplacen a los diferentes municipios y comunidades ya sea vía aérea, terrestre o lacustre.

 
 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A:

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza a la Unidad de Proyectos Especiales ? UPRE, incrementar la subpartida 25220 

?Consultores de Línea? en Bs720.000.- (SETECIENTOS VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) financiados con fuente y 
organismo 10 - 111 ?Tesoro General de la Nación?, a través de un traspaso presupuestario interinstitucional, destinado a la 
contratación de Consultores de Línea, para realizar seguimiento al avance de obras de los proyectos aprobados en el marco 



del Programa ?Bolivia Cambia?.

 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de la Presidencia, y de Economía y Finanzas Públicas, quedan 

encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil 

once.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Sacha 
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